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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y TURISMO
9452 Resolución de 4 de octubre de 2016, de la Entidad Pública Empresarial Red.

es, por la que se resuelve la concesión de ayudas del programa de fomento 
de la oferta de soluciones de computación en la nube para pequeñas y 
medianas empresas, en la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Don Daniel Noguera Tejedor, Director General de la Entidad Pública Empresarial Red.
es, habilitado para este acto como órgano concedente, según lo establecido en el apartado 
tercero de la base décima de las bases reguladoras,

CONSIDERANDO

Primero.

Por Resolución de 11 agosto de 2015, de la Entidad Pública Empresarial Red.es, se 
aprobaron las bases reguladoras por las que se convocaba la concesión de ayudas para 
el desarrollo del Programa de fomento de la oferta de soluciones de computación en la 
nube para pequeñas y medianas empresas, que fue publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado» núm. 206, de 28 de agosto de 2015, corregida por la Resolución de 5 de febrero 
de 2016, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» núm. 37, de 12 de febrero de 2016.

Segundo.

El Director del departamento de Economía Digital, como órgano instructor del 
procedimiento, formuló Propuesta de resolución de la convocatoria para la concesión de 
ayudas para el desarrollo del Programa de fomento de la oferta de soluciones de computación 
en la nube para pequeñas y medianas empresas, en lo que respecta a la comunidad 
autónoma de Cantabria, el 9 de septiembre de 2016, siendo publicada en el perfil del 
contratante de la Entidad el 12 de septiembre de 2016. Dicha propuesta recogía el resultado 
del análisis de documentación de las solicitudes presentadas, proponiendo la estimación de 
las que cumplían los requisitos de las bases reguladoras de la Convocatoria y la 
desestimación del resto, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado segundo de la base 
décima.

Tercero.

En el apartado 2.2 de la Propuesta de resolución, en lo que respecta a la comunidad 
autónoma de Cantabria, del Director de Economía Digital, de 9 de septiembre de 2016, se 
proponía la desestimación de las solicitudes que no cumplían con los requisitos 
establecidos en las bases reguladoras, según lo dispuesto en los diferentes informes 
emitidos por el órgano instructor a lo largo del procedimiento, tal y como refleja la 
Propuesta.

Cuarto.

En el apartado 2.1 de la Propuesta de resolución en lo que respecta a la comunidad 
autónoma de Cantabria, del Director de Economía Digital, de 9 de septiembre de 2016, el 
órgano instructor proponía la designación como beneficiarios a aquellas pymes que habían 
acreditado el cumplimiento de los requisitos establecidos en las bases reguladoras, 
haciendo referencia al presupuesto subvencionable y al importe de la ayuda a conceder.
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En aplicación de lo dispuesto en la base novena, no es necesaria la selección de las 
solicitudes mejor valoradas de acuerdo con lo establecido en las bases, décima y undécima 
debido a que el presupuesto existente para la comunidad autónoma de Cantabria es 
suficiente para cubrir todas las solicitudes que cumplen con los requisitos de las bases 
reguladoras.

Quinto.

De acuerdo con lo establecido en el apartado segundo de la base décima de las bases 
reguladoras, los solicitantes propuestos como beneficiarios disponían de un plazo de cinco 
días, a contar desde el día siguiente a la publicación de la Propuesta del Director de 
Economía Digital de 9 de septiembre de 2016, en el perfil del contratante de la Entidad, 
para comunicar la no aceptación del contenido de la mencionada propuesta de resolución.

En el plazo establecido, no se ha manifestado la no aceptación de la Propuesta del 
Director de Economía Digital de 9 de septiembre de 2016 por parte de ninguno de los 
propuestos como beneficiarios.

Por todo lo expuesto, resuelvo:

Primero.

Seleccionar como beneficiarios, en lo que respecta a la comunidad autónoma de 
Cantabria, a las siguientes pymes, en los términos previstos en el apartado 2.1 de la 
Propuesta de resolución de la convocatoria para la concesión de ayudas para el desarrollo 
del Programa de fomento de la oferta de soluciones de computación en la nube para 
pequeñas y medianas empresas, en lo que respecta a la comunidad autónoma de 
Cantabria, de 9 de septiembre de 2016, por cumplir con todos los requisitos establecidos 
en las bases reguladoras, con detalle del presupuesto subvencionable y el importe de la 
ayuda a recibir de forma provisional (condicionada a la correcta justificación de las 
actuaciones, según lo dispuesto en la base duodécima y en la normativa legal aplicable):

N.º expediente Nombre o razón social NIF

Presupuesto 
Subvencionable 

(impuestos indirectos 
excluidos)

–
Euros

Importe Ayuda 
Provisional

–
Euros

2016/05715/000157 VIAVOX INTERACTIVE, S.L. B39698022 73.242,00 36.621,00
2016/05715/000294 VIACORE IT, S.L. B39769690 35.466,00 17.733,00
2016/05715/000436 CONSULTING INFORMÁTICO 

DE CANTABRIA, S.L.
B39361019 87.642,00 43.821,00

Segundo.

Desestimar las siguientes solicitudes por no haber acreditado, de forma suficiente y 
correcta y a través de la documentación presentada en tiempo y forma, el cumplimiento de 
los requisitos establecidos en la base tercera y cuarta de las bases reguladoras:

N.º expediente Nombre o razón social NIF

2016/05715/000009 SERVICIO DE DESARROLLO Y MANTENIMIENTO 
DE PROGRAMAS, S.L.

B39456918

2016/05715/000390 OROINTERNET, S.L. B39617162
2016/05715/000494 ZITELIA SOLUCIONES TECNOLÓGICAS, SLL. B39776323
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Tercero.

La presente resolución es susceptible de recurso de alzada ante el Presidente de la 
Entidad Pública Empresarial Red.es, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 4 de octubre de 2016.–El Director General de la Entidad Pública Empresarial 
Red.es, Daniel Noguera Tejedor.
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